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Portal del cliente  
Los clientes de ProWeb ahora pueden enviar y recibir documentos, incluidos documentos 

firmados, hacia y desde sus clientes utilizando el Portal del Cliente. El portal del cliente permite a 

los contribuyentes firmar sus documentos de la declaración de impuestos sin tener que poner un 

pie en su oficina.   

Prepararás la declaración de impuestos del cliente, crearás el portal del cliente y enviarás 

documentos a tu cliente para que los firme desde cualquier lugar.   

Creación de un portal de clientes  
Para crear un portal de clientes para un cliente, primero debe crear su declaración de impuestos en 

el programa ProWeb. Se debe ingresar en la declaración el número de seguro social,  el número 

de teléfono móvil y  la dirección de correo electrónico correctos del contribuyente  .  

Hay tres lugares para enviar la invitación para que su cliente cree su propio Portal del cliente. 

Primero: desde dentro de la devolución, verá la opción Crear portal del cliente en el lado 

izquierdo de la página:    



Segundo: también tiene la opción de seleccionar el menú desplegable del nombre del 

contribuyente dentro de la declaración. La opción Portal del cliente aparecerá encima de la 

opción Documentos escaneados.   

 

Tercero - La última opción es acceder al enlace del Portal del Cliente desde la página e-File / 

Submission de la declaración.  

 
Después de hacer clic en el botón Portal del cliente, independientemente de dónde lo haga, se 

le dirigirá a esta página:  

Ingresará el número de teléfono móvil o la dirección de correo electrónico del contribuyente 

para enviar el enlace de creación para el Portal del cliente.   



 

Ingrese el teléfono móvil o la dirección de correo electrónico y luego haga clic en 

Continuar. 

El programa muestra un mensaje de que el enlace ha sido enviado: 

 

A continuación, querrá salir de la pestaña de Internet actual. Se enviará un enlace para crear su 

portal al contribuyente a través de un mensaje de texto o correo electrónico. Una vez que se 

haya enviado el enlace, la opción Enviar documentos de la declaración de impuestos al Portal 

del cliente se hará visible en la página e-File / Submission page.  

Nota: No podrá enviar documentos hasta que el cliente haya creado el portal y se haya 

establecido el enlace.    

 

¿Cómo crea y accede mi cliente a su portal? 



Tu cliente creará su portal a través de un mensaje de texto o un correo electrónico, 

dependiendo de si pones un número de teléfono o un correo electrónico para enviar la 

invitación.    

Por correo electrónico: El cliente recibirá un correo electrónico de TaxStatusNow.com con el 

asunto Su portal seguro ha sido creado. El correo electrónico contendrá un enlace para 

acceder a su portal.  

 

Por mensaje de texto: El cliente recibirá un mensaje de texto para nuestro sistema 

automatizado con un enlace para acceder a su cuenta del portal.   

 

Los enlaces le pedirán al cliente que cree su cuenta en el portal del cliente.  

Después de que el cliente haga clic en el enlace desde su correo electrónico o teléfono, será 

guiado a una página como esta. Deberán elegir un nombre de usuario, crear una contraseña y 

completar su teléfono, correo electrónico, apellido y los últimos cuatro de su SSN.  



 

¡IMPORTANTE! Para registrar con éxito la cuenta, el apellido, el número de seguro social 

y el número de teléfono móvil o la dirección de correo electrónico del contribuyente deben 

coincidir con lo que ingresó en su declaración de impuestos:  

Después de enviar el registro, se le pedirá al contribuyente que verifique su cuenta. Pueden 

seleccionar que se les envíe un código de seguridad de verificación por correo electrónico o 

mensaje de texto. Cuando se reciba el código, el contribuyente lo ingresará en el espacio 

provisto y hará clic en Verificar.  



 

El portal del contribuyente se muestra en la pantalla:  

 
My Files:  

El contribuyente puede utilizar el My Files área de su portal para cargar documentos para 

enviar al preparador de impuestos (W-2, 1099, etc.) Para cargar un documento, haga clic en 

Upload Documents.  



 

La ventana Cargar documentos se muestra en la pantalla:  

 

Clic Drop files here to upload para buscar y seleccionar documentos para cargar y enviar al 

preparador de impuestos. Navegue hasta la copia local del documento que desea cargar y 

arrástrelo y suéltelo en el área de archivos del portal o haga clic en el archivo y seleccione 

Upload.  

La ventana Cargar documentos mostrará el archivo cargado:  

 

¿Cómo envío documentos a mi cliente para que los firme?  



Para enviar documentos a firmar al portal de un cliente, haga clic en el botón Send Tax Return  

Documents to Customer Portal opción en la página de  Submission page de la declaración de 

impuestos.   

 

Después de enviar los documentos, el programa le dará la confirmación de que han sido 

transferidos al Portal del Cliente:  

 

A partir de aquí, su cliente está listo para firmar sus documentos en el Portal del cliente.  

¿Cómo firma mi cliente?  

La opción de la ventana Files From My Preparer mostrará los archivos enviados por el 

preparador de impuestos:  



 

Para ver los documentos a firmar, el contribuyente hará clic en el botón View junto a cada 

documento. El documento se abrirá en una nueva pestaña en el navegador del contribuyente.  

Para firmar los documentos, el contribuyente hará clic en el botón Click to Add Signature. La 

ventana Edit Signature se mostrará. El contribuyente puede usar su mouse para ingresar su 

firma electrónica desde una computadora de escritorio o portátil o usar su dedo para ingresar su 

firma electrónica desde un dispositivo móvil. Para guardar su firma, el contribuyente hará clic en  

 
Se muestra un mensaje cuando la firma se ha guardado correctamente.  

 

Save   :   



Para aplicar su firma a los documentos enviados por su preparador, el contribuyente hará clic 

en el botón Back:  

 

Después de presionar el botón Atrás, el contribuyente verá que su firma esta On File:  

 
Una vez que la firma esté archivada, el contribuyente verá la capacidad de firmar sus 

documentos:  

 



Después de ver los documentos, el contribuyente puede hacer clic en Sign Para aplicar su 

firma al archivo:  

 

Una vez que se hayan aplicado las firmas, se mostrarán en el programa.  

Tenga en cuenta: Es posible que deba cerrar y volver a abrir su programa para que se 

apliquen estos cambios.  

¿Cómo puede comunicarse conmigo el contribuyente?  

Dentro del Portal del Cliente hay una función de Chat donde el contribuyente y el preparador 

de impuestos pueden comunicarse.   

 

Cuando el contribuyente envía chats o documentos a través de su aplicación de portal de 

clientes, recibirá los mensajes a través de la función de chat en el programa ProWeb:  



 

Cuando envíe documentos o una respuesta al contribuyente, el indicador en su portal de clientes 

mostrará un número para los mensajes no leídos.  

 


